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INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, hoy dos (02) de julio de dos mil veinte 

(2020), informando que se recibieron por reparto las presentes diligencias de acción de 

tutela iniciada por YADIRA ESTHER CUAN MOLINA contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL DE COLOMBIA, Dicha tutela se radicó con el número 11001-31-05-

005-2020-00174-00. Sírvase proveer.  

 
 

GIOMAR ANDREA NEIRA CRUZ 
Secretaria 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C.; hoy dos (02) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado ANDRÉS EDUARDO DEWDNEY 

MONTERO identificado con cédula de ciudadanía N° 72.203.823 de Barranquilla, y T.P. Nro. 

93.691 del C.S.J, en su calidad de apoderado de la accionante  YADIRA ESTHER CUAN 

MOLINA, el día 02 de julio del presente año mediante correo electrónico, se ACEPTA EL 

DESISTIMIENTO PRESENTADO  ante la presente acción de tutela. 

 

En consecuencia ordénese el archivo de las presentes diligencias  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

mailto:j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-bogota/home


 

El Juez,              

 

ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado N° 60 del 03 de julio de 2020. 

 

GIOMAR ANDREA NEIRA CRUZ 

Secretaria 

 


